ANEXO No. 3
TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS.



	MECANISMO
DE COBERTURA
	TIPIFICACIÓN DEL RIESGO
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	Garantía Única


	Incumplimiento del contrato
	20%  del Valor del Contrato
	

Contratista

	Vigente por un término igual a la vigencia del  contrato. (Incluyendo el tiempo de la garantía técnica).
	Ampara el riesgo de incumplimiento durante el plazo de ejecución y liquidación del contrato. La estimación del riesgo cubre el 20% del valor del contrato como quiera que se pretenda el pago parcial o definitivo de los perjuicios que cause a la entidad, en los mismos términos de la Cláusula Penal pecuniaria.

	
	Calidad del servicio
	50%  del Valor del Contrato
	
	
Vigente por un término igual a la vigencia del contrato y un (1) año más (incluyendo el tiempo de la garantía técnica).
	Ampara  el riesgo de mala calidad de los bienes o servicios  durante el plazo de ejecución y el  tiempo que cubre la garantía técnica, buscando resarcir  el detrimento causado a la entidad durante la vigencia del contrato y el tiempo que ampare la garantía técnica.

	Póliza de Responsabilidad Civil 
	Póliza de Responsabilidad Civil Profesional
	$100.000.000,00
	Contratista
	Vigente por un término igual a la vigencia del contrato (incluyendo el tiempo de la garantía técnica).
	El CONTRATISTA, constituirá esta garantía para cubrir a la asegurada LA NACIÓN - POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD, por condenas judiciales o conciliatorias que se presenten en su contra , durante el periodo de vigencia del contrato por la que se viera obligada legalmente a pagar el asegurado por un acto incorrecto (errores u omisiones), derivado de su actividad profesional, dicha garantía se constituirá por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS ($100´000.000.oo)

	Multas
	Multas Incumplimiento parcial
	Valor del incumplimiento
	
	Multas cuyo valor se liquidará con base en un cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor dejado de cumplir o entregar por cada día de retardo hasta por un plazo de quince (15) días calendario, que se descontará del saldo que le adeude la Entidad. Esta sanción se impondrá mediante acto administrativo motivado, en el que se expresará las causas que dieron lugar a ella.
	Ampara la mora o incumplimiento parcial de alguna obligación derivada del contrato por causas imputables al contratista.

	Multas
	Clausula Penal Pecuniaria - Incumplimiento total – declaratoria de caducidad
	20% del valor total de contrato
	






	El 20% del valor total del contrato cuando se trate de incumplimiento total del mismo y proporcional al incumplimiento parcial del contrato.
	Ampara el incumplimiento parcial o definitivo del contrato por parte del contratista, se busca el pago parcial y definitivo de los perjuicios que se causen a la entidad





[bookmark: _GoBack]
